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La Universidad Nacional Hermilio Valdizan, como institución formadora de profesionales, viene contribuye
significativamente con el avance del conocimiento, promoción del talento y generación de mecanismos de
articulación del quehacer universitario con las necesidades de los sectores productivos dentro del ámbito
regional y nacional; se encuentra Licenciada por la SUNEDU bajo la rectoría del Ministerio de Educación,
articulada a la Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria, mediante el
Plan Estratégico Institucional 2020 al 2024 de la UNHEVAL que orienta el logro de sus objetivos y las
acciones a ser alcanzados en el mediano y largo plazo.
En este contexto, se pone a consideración sobre el desempeño de las actividades desarrolladas por los
Órganos y Unidades Orgánicas, que fueron informados en el periodo noviembre de 2020 al 30 de junio de
2021, que son el reflejo del esfuerzo y dedicación de profesores, estudiantes, egresados, personal
administrativo y autoridades de la UNHEVAL, quienes se involucraron activamente en el proceso de su
mejora de la gestión  institucional (OEI 4), para darle la continuidad al licenciamiento institucional y la
búsqueda del licenciamiento de las carreras profesionales así como la acreditación de los mismos, para lo
cual se viene actualizando las normas internas y los documentos de gestión; desarrollando los manuales de
gestión los procesos y procedimientos en busca de la simplificación administrativa; la sistematización de
los tramites documentarios;  mejorando la infraestructura informático en la NUBE, sistemas de video
conferencias; la implementación de los trabajos remotos, mixtos y presenciales, etc. 
Como parte de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI.1), se busca, fortalecer la formación
académica INTEGRAL del estudiante universitario, está direccionado a mejorar los servicios académicos, a
través de proyectos y actividades enmarcados dentro del Programa Presupuestal 066 Formación
Universitaria de Pregrado, y cuyo objetivo es lograr que nuestros egresados cuenten con adecuadas
competencias para su desempeño profesional y de esta manera se inserten adecuadamente al mercado
laboral y que contribuye con el desarrollo del país. Al respecto, se cuenta con 27 carreras profesionales con
una población estudiantil de 8403 matriculados al II semestre del año 2020, siendo similar cantidad para el
año 2021, en comparación al año 2019 (10300 estudiantes) se observa la deserción de los estudiantes fue
producto de la pandemia (COVID-19), debido a su situación económica que en su mayoría provienen de
provincias y no cuentan con los recursos necesarios para afrontar las clases virtuales (internet, equipo de
cómputo, etc.), lo cual la universidad viene atendiendo con los servicios de internet a los estudiantes, pero
no es suficiente para atender a toda la población vulnerable
Además, se viene atendiendo en este componente, con el servicio de docencia, para lo cual se cuenta con
395 docentes ordinarios y 91 docentes contratados, con plazas registrados en el AIRHSP; sin embargo, la
necesidad de docentes contratados alcanza a 330 docentes para cubrir la carga académica 2021, siendo
insuficiente el presupuesto asignado para este rubro. Actualmente se viene desarrollando las clases
teóricas bajo la modalidad virtual al 100% y realización de las prácticas de las carreras de ciencias de la
salud son presenciales en los laboratorios. Este último, se viene garantizando con los insumos y materiales
de laboratorios, así como los materiales de protección  (EPP) para prevenir el COVID -19, en cumplimiento a
los protocolos de seguridad de cada laboratorio.
     
Se viene actualizado los planes curriculares de las 27 carreras profesionales de acuerdo al modelo
educativo de la UNHEVAL, alcanzando su aprobación 19 carreras, quedando pendiente la actualización las 8
carreras, que deben concluirse al menos 4 de ellos en el presente año; y su implementación en su totalidad
en los siguientes años.
Asimismo, se cuenta con las actividades denominada selección docente, evaluación y capacitación docente,
bajo los criterios establecidos en los reglamentos internos y se vienen ejecutando a cargo del Vice
Rectorado Académico.

1. Resumen ejecutivo
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Se cuenta brindando los servicios de apoyo al estudiante que se viene impartiendo a través de la Dirección
de Bienestar Universitario, como son el servicio de comedor universitario, servicios de asistencia de salud
(centro médico), servicios de Psicopedagogía, servicios de transportes, servicios de bibliotecas, etc.
 
Para garantizar el servicio educativo, se cuenta con tres locales donde se ubican los ambientes de
enseñanza, con 140 aulas, 20 laboratorios de cómputo, 86 laboratorios y 25 talleres y además cuenta
centros experimentales para la enseñanza e investigación.  Estos ambientes han sido y se vienen
implementando gracias a los mecanismos de los incentivos otorgados por el MINEDU, asignándonos los
recursos para el mejoramiento de la gestión institucional de las universidades públicas, bajo ciertos
criterios, requisitos y condiciones establecidos en los convenios para cumplir ciertos compromisos de
gestión, como: Actualización del Sistema de Recojo de Información -SIRIES, mejoramiento del proceso de
contrataciones del Estado, cumplimiento oportuno de la programación multianual  del presupuesto,
mejoramiento de la ejecución presupuestal,  gestión de las inversiones públicas,  etc.
 
Asimismo, con respecto a la Investigación se cuenta en el PEI 2020-2024 con el Objetivo Estratégico
Institucional -OEI.2. ¿Fortalecer la investigación formativa, científica, tecnológica y humanística en la
comunidad universitaria¿. Para alcanzar el presente objetivo, la universidad definió seis (6) acciones
estratégicas, cuenta con catorce (14) unidades de investigación que funcionan en cada facultad.
Actualmente se viene implementando dos (02) Institutos de investigación, de las 04 líneas de investigación
que recomendó la SUNEDU: a) Instituto Investigación de Salud; b) Instituto Investigación en Ciencias
Sociales; c) Instituto Investigación Agroindustrial y Agropecuarias; d) Instituto Investigación en ingenierías.
La UNHEVAL, al 2021 cuenta con 99 docentes investigadores que se encuentran registrados en CONCYTEC
(RENACYT) y que vienen desarrollando 90 trabajos de investigación y vienen asesorando en el desarrollo de
tesis a los estudiantes de pregrado.
 
La UNHEVAL, viene fomentando la Investigación Formativa en el nivel de pregrado, que consiste en el
desarrollo de competencias para la investigación como parte de: Actividades curriculares; trabajo de
investigación (Bachiller) y desarrollo de Tesis de pregrado (Título profesional). En este sentido, en el
presente año ha establecido lineamientos para el otorgamiento de subvenciones económicas a favor de
graduados y estudiantes de pregrado de la Universidad Nacional Hermilio Valdizan, para el desarrollo de las
actividades académicas: Investigaciones para la obtención del grado académico de Bachiller y Título
profesional (54 tesis), en concordancia con los numerales 45.1 y 45.2 del artículo 45 de la Ley Nº 30220, Ley
Universitaria;  Concursos de investigación e innovación formativa en nivel de pregrado (20 trabajos
investigación), en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2021 y la Resolución Viceministerial Nº055-2021-MINEDU;  estancias,
pasantías, congresos y cursos; e Intercambio estudiantil a nivel nacional e internacional (300 estudiantes),
para ello se requiere de un presupuesto adicional de S/. 342,000.00 (tesis bachillera y título profesional =S/
162,000; concursos investigación e innovación formativa= S/ 100,000 y pasantías, cursos e intercambio
nacional e internacional S/. 80,0000
 

2. Información general del proceso de transferencia de gestión del pliego

2.1 Información general de titular de pliego

Código de la entidad 0207

Nombre de la entidad UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN

Apellidos y nombres del titular de la entidad OSTOS MIRAVAL REYNALDO MARCIAL

Cargo del titular RECTOR
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Fecha de inicio del periodo reportado 01/01/2020 N° Documento de
nombramiento o designación

RESOLUCIÓN CEU N° 050-2016

Fecha de fin del periodo reportado 28/07/2021 Nro. documento de cese, de
corresponder

VIGENTE

Fecha de presentación (*)
(*) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso.
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Misión
 
MISIÓN DE LA UNHEVAL
"Generar y difundir conocimiento científico, tecnológico, humanístico y brindar formación profesional a estudiantes de manera competente con transparencia y
responsabilidad social
 
Visión
 
VISIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN ¿ ÓRGANO RECTOR
Garantizar derechos, asegurar servicios de calidad y promover oportunidades deportivas a la población para que todos puedan alcanzar su potencial y contribuir
al desarrollo de manera descentralizada, democrática, transparente y en función a resultados desde enfoques de equidad e interculturalidad.
 
Valores
 
Los valores constituyen la base de nuestra cultura organizacional y significan elementos esenciales que forjan la identidad de nuestra Universidad, le otorgan
singularidad y afirman su presencia social                                                           Etica  Profesional, Responsabilidad, Transparencia, Humanismo, Identidad, Eficiencia y
Equidad.
 
Organigrama
 
Para el cumplimiento de sus fines, funciones y objetivos, la Universidad Nacional
 
Hermilio Valdizán, cuenta con la estructura orgánica siguiente:
 

2.2. Información de los titulares de las unidades ejecutoras

Titulares que intervienen en la elaboración del Informe (*)

N° Unidad ejecutora Tipo de documento de
identidad

N° de documento de
identidad

Apellidos y nombres Fecha de inicio
en el cargo

Remitió información
(si/no)

1 UNIVERSIDAD NACIONAL
HERMILIO VALDIZAN -
HUANUCO

DNI 22420141 OSTOS MIRAVAL REYNALDO MARCIAL 02/09/2016 SI

(*) Funcionarios que visan la información remitida al Titular Saliente para la elaboración del Informe.

2.3. Misión, visión, valores, organigrama
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ACCIONES QUE LA UNHEVAL REALIZA PARA POTENCIAR SU NIVEL
¿Acciones de proceso de mejora con los Convenios de Mejora de la Calidad Educativa en las Universidades Públicas y de Oferta Educativa que se encuentran en
ejecución.
¿Articulación del Proceso de Planeamiento con el Presupuesto público inclinado a la gestión de procesos.
¿Actualización de los instrumentos normativos
¿Avance en el Sistema Único de Trámite
¿Avance en Proyectos de Inversión incrementando nuestro presupuesto en los últimos años
¿Gestión en el Proceso de Licenciamiento en las Carreras Profesionales
¿Fortalecimiento en los Sistemas Informáticos en especial plataforma académica del aula virtual.
¿Fortalecimiento en Convenios con prioridad la Creación e Implementación del Parque Científico Tecnológico de Huánuco.
¿Promoción de la participación en actividades educativas y culturales a nivel local, nacional e internacional.
¿Fortalecimiento en actividades de servicios social como psicopedagogía con atenciones mayores a 1,500
¿Ubicación en los primeros puestos en Campeonatos de TaeKwon y ajedrez a nivel nacional
¿Ejecución de exámenes de admisión con Protocolos de Bioseguridad al 100%
¿Fortalecimiento del CEPREVAL en épocas de PANDEMIA con clases virtuales.
¿Implementación del trabajo ambiental
¿Fortalecimiento en Formulación, Ejecución y Evaluación de Proyectos de Responsabilidad Social
¿Medidas flexibles a los alumnos de la UNHEVAL en el pago de matrícula y otras deudas.
¿Fortalecimiento en la Educación Virtual, Gestión Docente, Estudios Generales
¿Plan de Gestión del Programa de Nivelación Académica 2021
¿Rediseño curricular en las Carreras Profesionales.
¿Promoción a los Proyectos de investigación por Facultades, con el incentivo de asignación económica como también sin asignación
¿Fortalecimiento a planes de elaboración y publicación de libros por Facultades con asignación económica
¿Capacitación en elaboración de Proyectos de Investigación de desarrollo e innovación
¿Incremento de Docentes Investigadores valdizanos en RENACIT
OBSTÁCULOS ENCONTRADOS
¿Presupuesto insuficiente para la atención de las necesidades.
¿Crisis económica por la Pandemia producida por el COVID19, afectó a los alumnos de mediana y extrema pobreza en sus estudios
¿Falta de asistencia técnica del órgano rector, MEF y SERVIR para poder acelerar los instrumentos internos
¿Remuneraciones que no benefician al personal docente y no docente.
¿Vallas altas para lograr el ascenso del personal docente
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¿Creación e Implementación del Parque Científico Tecnológico de Huánuco, el que va ser monitores por la UNHEVAL.
¿Universidad elegible en el Proyecto de Oferta Educativa del MINEDU para recepcionar a los alumnos de las Universidades No Licenciadas
¿Universidad elegible en el Proyecto de Mejora del MINEDU
¿Ubicación en los tres primeros puestos en campeonatos de TAEKWONDO y AJEDRES a nivel nacional
¿Aprobación del Reglamento de Organización y Funciones con visacion del MINEDU
¿Culminación del Año Académico 2020 y avance del Año Académico 2021 con el 100% de plataforma virtual que garantiza un total desenvolvimiento de todas las
Escuelas Académicas Profesionales.
¿Proceso de Planeamiento Estratégico y Presupuestal Multianual 2022 ¿ 2024 presentado al CEPLAN y MEF.
¿Proceso de prácticas semipresenciales en Laboratorios de la Facultad de Enfermería en ejecución.
¿Participación de la UNHEVAL en proyectos de Responsabilidad Social a nivel Regional
¿Asistencia masificada de los alumnos a los estudios de pre grado por flexibilidad en pagos
¿Entregas de materiales informáticos (Chips) a los alumnos para que prosigan sus clases virtuales
¿Incremento de Docentes investigadores valdizanos en Registro Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (RENACYT)
¿Fortalecimiento en capacitación Docente en temas de TICS, Diseño Curricular e Investigación.
¿Buen porcentaje de avance presupuestal en el año 2020, lo que nos facilito el ingreso a ser Universidad elegible para los incentivos de MINEDU
¿Expedientes técnicos aprobados para la Residencia Universitaria en la UNHEVAL
¿Expedientes técnicos aprobados en bienestar institucional.
 

¿Culminación en la actualización de instrumentos normativos CAP Provisional. y TUPA (Sistema Único de Trámite)
¿100% de las Carreras Profesionales con modelo educativo actualizado
¿Fortalecimiento de la movilidad académica nacional e internacional de la comunidad universitaria
¿Incremento presupuestal en los programas de apoyo académico para los estudiantes
¿Fortalecimiento en capacidades efectivas en personal docente y no docente
¿Fortalecimiento en capacidades en investigación del personal docente y alumnado
¿Incremento en programas de desarrollo para el emprendimiento estudiantil
¿Transferencia tecnológica hacía la sociedad
¿Programas de Responsabilidad Social hacia la sociedad
¿Acreditación progresiva de las Carreras Profesionales como Institucional de la UNHEVAL
¿Seguimiento para la progresión del Licenciamiento de la UNHEVAL

2.5. Resultados obtenidos al final de la gestión

2.6. Asuntos de prioritaria atención institucional
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¿Implementación de un Sistema Integrado en la Institución
¿Implementación de un Gobierno Digital en la Institución
¿Implementación de un Sistema de Control en la UNHEVAL
¿Infraestructura y equipamiento adecuado en todas las dependencias
¿Implementación de un programa de estimación de riesgos de desastres como de prevención y contingencia frente a los riestos y desastres en la UNHEVAL.
¿Fortalecimiento de los Centros de Producción
¿Implementación del Parque Científico Tecnológico de Huánuco
¿Asignación de mayor presupuesto para la Valdizan en la presentación del Proyecto de Presupuesto Multianual 2022-2024 que incluye Demandas Adicionales:
 

Estado situacional de la gestión e identificación de los asuntos de mayor importancia que necesitan atención inmediata por parte del Titular Entrante de la
entidad, por ser relevantes, para el funcionamiento de la entidad, en relación a los asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos, continuidad de
los servicios públicos básicos, gestión documental, entre otros.
 

 

3. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1. Asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos

1. Sistema de Planeamiento Estratégico

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

PLAN OPERATIVO
INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL
PRIMER SEMESTRE 2022

Corto plazo

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

PLAN OPERATIVO
INSTITUCIONAL

Seguimiento de actividades del POI 2021 Corto plazo

3 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

ETAPA DE AJUSTE DEL
POI MULTIANUAL
2022.2024
CORRESPONDIENTE AL
AÑO 2022

Se debe de requerir a las áreas involucradas el ajuste
correspondiente consistenciado POI . PIA

Corto plazo

4 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

PLAN ESTRATEGICO
INSTITUCIONAL

Evaluación del Plan Estratégico Institucional por la
nueva Gestión . Octubre 2021

Corto plazo

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

2. Sistema Nacional de Presupuesto Público

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención
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1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Limitación de Recursos Pre
supuestales

La limitada asignación de recursos presupuestarios a la 
UE 103, dificulta el desarrollo de las actividades académi
cas durante el ejercicio, principalmente para cubrir los g
astos de la planilla de docentes contratados, así como la
 planilla de CAS, etc

En el corto plazo, se tiene limitaciones para atender con 
recursos humanos suficientes para el desarrollo de carg
a académica en las diferentes carreras profesionales, as
í como el personal de apoyo en laboratorios básicos y es
pecializados, servicios de bienestar universitario, servici
os de psicopedagogía, entre otros

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

3. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Programa Multianual de Inv
ersiones PMI 2022- 2024

Priorizado año 2022, son C.U. 2398606, 2324785, 23188
20, 2501209, 2412677 y 2497170, los 3 primeros no cue
ntan con APM 2022 y los 3 últimos están previsto en la P
MG 2022 con una APM que no es suficiente para continu
idad de la ejecución

Presupuesto adicional de S/ 26,528.227 que se requiere 
para la intervención de 06 proyectos de inversión

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Ejecución de inversiones
durante el año 2021

Se viene interviniendo con 11 proyectos/IOARR, de los c
uales las inversiones C.U. 2412677, 2438935, 2478005, 
2514774, 2514951, 2514972 y 2400119 tienden a mejor
ar la infraestructura y equipamiento de los laboratorios

Se culminaran en el año 2021 son C.Ú: 2426248, 247800
5, 2514774, 2514951, 2514972 y 06 proyectos/IOARR te
ndrán continuidad en los siguientes años (Códigos Único
s: 2412677, 2438935, 2501209, 2497170, 2400119, 2407
627)

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

4. Sistema Nacional de Contabilidad

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Encargos, Viáticos y Bolsas
 de Viaje otorgados.

Las rendiciones oportunas dentro de los plazos otorgad
os de acuerdo a la Directiva de Tesorería y sus modificat
orias de los Encargos,Viaticos y Bolsa de Viajes otorgad
os a fin de que los Comprobantes de pago SUNAT sean 
declarados oportunamente

Acción de urgente atención a corto plazo

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Estados Financieros y Pres
upuestarios.

Presentación extemporánea de información de parte de l
as Oficinas, Unidades y/o Sub Unidades que tiene incide
ncia en la elaboración y presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria con periocidad mensual, se
mestral y anual de cada ejercicio.

Acción de urgente atención a corto plazo.

3 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reposición de Equipos de 
Cómputo y otros

Reposición de equipos de cómputo y otros en forma peri
ódica, a fin de que se cuente con tecnología de última ge
neración.

Acción de urgente atención a mediano plazo.

4 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Obras Se tiene Obras concluidas que se encuentran en uso que
requieren Liquidación Técnica y Financiera, para que
estas se reflejen contablemente dentro de sus cuentas
definitivas correspondientes.

Acción de urgente atención a corto plazo.
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*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

5. Sistema Nacional de Tesorería

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

ACTAS DE RECEPCION Y C
ONFORMIDAD POR EL ARE
A USUARIA

Estas actas deben mencionar el art. del contrato y deben
ser a mas detalle de acuerdo al TDR, del bien o servicio,
es un documento fundamental para efectuar el pago.

A mediano plazo

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

CIERRE MENSUAL DE
GIROS 

Los expedientes para giros por toda fuente de
financiamiento deben ser tramitados con 72 horas de
anticipacion, asi tener el devengado girado y pagado
dentro del mes y asi evitar tener dferencias con la Sunat

A mediano plazo

3 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

CUENTAS POR COBRAR
NO REGISTRADAS EN EL
SIAF SP

Los directores y responsables de los cegesas deben
velar que el ppto de sus cegesas sean reales asi tener el
control de las deudas por cobrar

A mediano plazo

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

6. Sistema Nacional de Endeudamiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

7. Sistema Nacional de Abastecimiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Programación Multianual
de Bienes y Servicios

Realizar el seguimiento y evaluación de las necesidades
programadas en el Cuadro Multianual de Necesidades

Mediano plazo

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Cierre de ejecución
contractual de Órdenes

Ejecución y Evaluación PAC. Atender los requerimientos Mediano plazo

3 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Servicios básicos Realizar la ejecución de los servicios básicos y el trámite
respectivo de pago.

Mediano plazo

4 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Vencimiento de las
contrataciones vigentes

Ejecutar contrataciones programadas al tercer trimestre
2021

Mediano plazo

5 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Formulación de
requerimientos

Fortalecer capacidades del área usuaria en temas que
les corresponde

Mediano plazo

6 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Fortalecimiento de
Directivas

Mejora de diseño de procesos y fortalecer con Directivas
Internas

Mediano plazo
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7 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Inventario Patrimonial Cumplir con la normativa en fecha oportuna para
fortalecer C.N.

Mediano plazo

8 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Control y Conciliación del
Almacén

Inventario de existencias almacén 2021 debidamente
conciliado en fecha oportuna

Mediano plazo

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

8. Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Gestión del desarrollo y ca
pacitación 

Implementación del ciclo de la capacitación (Planificaci
ón, Ejecución y Evaluación)

Mediano plazo

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

9. Sistema de Modernización de la Gestión Pública

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Implementación de la
Gestión por Procesos

Falta de asistencia del ente regulador Mediano plazo

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Implementación del SUT al
nuevo formato TUPA

Dar inicio a la elaboración e implementación del Manual
de Operaciones de acuerdo a los Lineamientos de
Organización del Estado

Corto plazo

3 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Manual de Operaciones Dar inicio a la elaboración e implementación del Manual 
de Operaciones para los centros de producción de las un
iversidad de acuerdo a los Lineamientos de Organizació
n del Estado

Corto Plazo

4 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Simplificación
Administrativa

Es necesario contar con asistencia técnica por parte del
ente regular, con la finalidad de impulsar la reducción de
tiempos y recursos en los procedimientos
administrativos de nuestra universidad

Mediano plazo

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

10. Sistema de Defensa Jurídica del Estado (Incluye en otros asuntos priorización de sentencia judiciales en calidad de cosa juzgada)

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

EJECUCION DE
SENTENCIA

ATENCION CORTO PLAZO

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

11. Sistema Nacional de Control
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N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención* Acción de urgente atención

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Implementación de
Informes Control Posterior
y Simulténo

Disponer que los informes de control Pendiente y en
Procesos el titular de cautelar antes de la prescripción

Mediano plazo

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

3.2. Servicios básicos en locales de la unidad ejecutora

N° Servicios Sede Código de cliente o
suministro

Vigencia de término del
servicio, de corresponder

(dd/mm/aaaa)

Situación del último
recibo

(emitido/cancelado
/pendiente)

1 AGUA UN H VALDIZAN - JR TARAPACA #740 - MUSEO REGIONAL
LEONCIO PRADO

114701710 30/06/2021 CANCELADO

2 AGUA UNIV. HERMILIO VALDIZAN - JR 2 DE MAYO #668 A - CEPREVAL 114701640 30/06/2021 CANCELADO

3 INTERNET CIUDAD UNIVERSITARIA - AV. UNIVERSITARIA #601, LOCAL 2
(FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS), LOCAL 3 (FACULTAD DE
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA), CEPREVAL, MUSEO
REGIONAL LEONCIO PRADO Y COLEGIO NACIONAL DE
APLICACIÓN

101 30/06/2021 CANCELADO

4 AGUA CIUDAD UNIVERSITRIA - AV. UNIVERSITARIA #601 (INCLUYE
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS)

115211180 30/06/2021 CANCELADO

5 AGUA COLEGIO APLICACIÓN HV - URB LEONCIO PRADO #A-02 1121211905 30/06/2021 CANCELADO

6 ENERGIA ELECTRICA CENTRO DE PRODUCCIÓN KOTOSH 73888272 30/06/2021 CANCELADO

7 ENERGIA ELECTRICA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 73722847 30/06/2021 CANCELADO

8 ENERGIA ELECTRICA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 75429250 30/06/2021 CANCELADO

9 ENERGIA ELECTRICA COMPLEJO RECREACIONAL TURISTICO KOTOSH 77948305 30/06/2021 CANCELADO

10 ENERGIA ELECTRICA CIUDAD UNIVERSITARIA - AV. UNIVERSITARIA #601 73721026 30/06/2021 CANCELADO

11 ENERGIA ELECTRICA COLEGIO APLICACIÓN - URB LEONCIO PRADO #A-02 73626401 30/06/2021 CANCELADO

12 ENERGIA ELECTRICA JR 2 DE MAYO - LOCAL CENTRAL - 636 - MUSEO REGIONAL
LEONCIO PRADO

73529720 30/06/2021 CANCELADO

13 ENERGIA ELECTRICA JR 2 DE MAYO - LOCAL CENTRAL - 680 - CEPREVAL 73927049 30/06/2021 CANCELADO

14 ENERGIA ELECTRICA CA. TACNA A-04 PBLO - RIPAN - CENTRO DE PRODUCCIÓN
CONOBAMBA

73770610 30/06/2021 CANCELADO

15 ENERGIA ELECTRICA ANTENA RADIO UNHEVAL 77762626 30/06/2021 CANCELADO

16 AGUA UNHEVAL - HCO - JR 2 DE MAYO #636 B - MUSEO REGIONAL
LEONCIO PRADO

114701600 30/06/2021 CANCELADO
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17 AGUA UN H VALDIZAN - JR 2 DE MAYO #636 A - MUSEO REGIONAL
LEONCIO PRADO

114701610 30/06/2021 CANCELADO

18 AGUA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN - JR MANGOS
#601 - FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

115361280 30/06/2021 CANCELADO

3.3. Negociación colectiva

N° Nombre de la organización sindical Sedes o región vinculada Situación de la negociación colectiva que compromete uso presupuestal

No se encontraron registros.

3.4. Instrumentos de gestión en proceso de elaboración o ejecución.

N° Unidad Ejecutora (*) Instrumento Meta y/o logro Estado Documento de sustento

1 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento General de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 2547-
2018-UNHEVAL del 10.JUL.2018;
modificado con Resolución
Consejo Universitario N° 3440-
2018-UNHEVAL;   modificado con
Resolución Consejo Universitario
N° 3950-2018-UNHEVAL, del
20.NOV.2018; modificado con
Resolución Consejo Universitario
N° 0760-2019-UNHEVAL, del
25.FEB.2019; modificado con
Resolución Rectoral N° 0363-
2021-UNHEVAL del 06.MAY.2021.

2 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento  Actualizado de
servicio de Biblioteca central de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolucion Consejo Universitario
N° 1485-2020-UNHEVAL del
14.AGO.2020

3 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Manual de Organización y
Funciones (MOF)

1 Aprobado Resolución N° 0012-2015-
UNHEVAL-CU

4 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Clasificador de Cargos 1 Aviso de sinceramiento Proveido 707-2019-
UNHEVAL/OPyP-P de la OPyP de
fecha 22.MAR.2019, COMO AVISO
DE SINCESARMIENTO QUE NO SE
ELABORA, REITERADO CON Of. N°
060-2020-UNHEVAL-SG/UT-J del
27.AGO.2020

5 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Cuadro de Asignación de Personal
(CAP) o CAP provicional

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0393-
2017-UNHEVAL del 06.ABR.2017
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6 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Cuadro de Puestos de la entidad
(CPE)

1 Aviso de sinceramiento Informe N° 029-2019-URRHH del
05.MAR.2019

7 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento Interno de Trabajo
(RIT) y Reglamento interno de
Servidores Civiles RITS

1 Aviso de Sinceramiento Informe N° 0338-2020-RH/J

8 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Mapa de Procesos 1 Aprobado Resolución Rectoral N° 1584-
2019-UNHEVAL

9 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Manual de Procedimientos
(MAPRO)

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 1689-
2019-UNHEVAL, del 12.DIC.2019

10 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento del Docente
Valdizano

1 Aprobado Resolución CU N° 4094-2017-
UNHEVAL, del 04.DIC.2017,
modificado con laResolucion CU
N° 3854-2018-UNHEVAL del
05.NOV.2018; modificado con
Resolucion Consejo Universitario
N° 1614-2019-UNHEVAL del
28.MAR.2019; modificado con
Resolución Consejo Universitario
N° 3026-2019-UNHEVAL del
07.JUN.2019.

11 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan de Gobierno Digital (PGD) 1 Pendiente Solicitado con Oficio N° D001948-
2021-PCM-SGD del 07.ABR.2021,
de la Secretaria del Gobierno
Digital

12 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento General de Admisión
de Pregrado

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
1239-2021-UNHEVAL del
17.JUN.2021

13 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento del Programa de
Fortalecimiento de Investigación -
PROFI

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
2004-2020-UNHEVAL del
26.NOV.2020, modificado acon
Resolución de Consejo
Universitario N° 0614-2021-
UNHEVAL

14 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Directiva para la Gestión del
Programa de Nivelación
Académica en la Escuelas
Profesionales de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0620-2021-UNHEVAL del
15.ABR.2021

15 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento General de Segundas
Especialidades de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0773-2021-UNHEVAL, del
06.MAY.2021
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16 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento del Concurso Público
Virtual de Plazas para Docentes y
Jefes de Práctica - UNHEVAL,
periodo 2020 - 2021

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0480-2021-UNHEVAL del
03.MAR.2021

17 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento de Educación Virtual
para el Aprendizaje de los
estudiantes de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0483-2021-UNHEVAL del
04.MAR.2021

18 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento de prevención e
intervención en casos de
hostigamiento sexual aplicable a
la Comunidad Universitaria de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0836-
2020-UNHEVAL del 25.NOV.2020

19 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional entre la
UNHEVAL y  UP GRADE
EMPRESARIAL SAC Centro de
Capacitación de Posgrado.

1 Aprobado N° 0867-2020-UNHEVAL-R (
04/12/2020)

20 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan de Gestión del Programa de
Nivelación Académica para
Ingresantes 2021 - UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0483-2021-UNHEVAL del
04.MAR.2021

21 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan de adaptación de las
Prácticas de Campo/clínicas y de
laboratorio de los cursos,
módulos y Proyectos Formativos
en la Modalidad Semipresencial
en el Año Lectivo 2021,
supeditado a la emergencia
sanitaria por el COVID-19

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0273-
2021-UNHEVAL
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22 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Aprobar 14 Convenios entre la
Facultad de Ciencias de la
Educación y 14  Instituciones
Educativas, en el marco de la
atención educativa y de las y los
estudiantes que se trasladan de
una Institución Educativa Pública
o Privada a una Institución
Educativa Pública, contribuyendo
a su adaptación a la estrategia
"Aprendo en Casa"Aprobar 14
Convenios entre la Facultad de
Ciencias de la Educación y 14
Instituciones Educativas, en el
marco de la atención educativa y
de las y los estudiantes que se
trasladan de una Institución
Educativa Pública  o Privada a una
Institución Educativa Pública,
contribuyendo a su adaptación a
la estrategia "Aprendo en Casa"

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0884-
2020-UNHEVAL del 09.DIC.2020

23 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan Operativo Multianual 2022 -
2024

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0341-
2021-UNHEVAL, del 30.ABR.2021

24 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan de Gestión de los Estudios
Generales 2021 - UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0485-2021-UNHEVAL

25 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan de Vigilancia, prevención y
control del COVID-19 de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0298-
2021-UNHEVAL DEL 15.ABR-2021

26 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan de desarrollo de personas
para el año 2021 - UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0241-
2021-UNHEVAL, del 29.MAR.2021

27 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Directiva N° 00001-2020-
UNHEVAL-SGD, Sistema de
Gestión Documental de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 1414-2020-UNHEVAL del
27.JUL.2021

28 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Directiva para el desarrollo de los
estudios generales en el Diseño
Curricular de las Escuelas
Profesionales de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0628-2021-UNHEVAL del
19.ABR.2021

29 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Directiva de Grados y Títulos de la
UNHEVAL , para egresados y
Bachilleres procedentes de
Universidades con Licencia
Denegada

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 2003-2020-UNHEVAL del
26.NOV.2020
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30 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Guia para la Evaluación del
aprendizaje no presencial de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0627-2021-UNHEVAL del
19.ABR.2021

31 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Guia para el seguimiento y
monitoreo de Actividades en el
Entorno Virtual 2021 -UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0626-2021-UNHEVAL del
19.ABR.2021

32 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Informe de Rendición de Cuentas
por  el Período 2020 - Rector

1 Aprobado Constancia de Presentación e
Informe de Rendición de cuentas
del Titular ante la Contralia
General de República

33 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Específico Becas
Iberoameticana - Santander Grado
Perú Convocatoria 2020 - 2021

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0784-
2020-UNHEVAL del 03.NOV.2020

34 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Marco de cooperación
docente asistencial entre  el
Ministerio de Salud, el Gobierno
Regional de Huánuco y la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0786-
2020-UNHEVAL DEL 03.NOV.2020

35 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio de colaboración
académica, científica y cultural
entre la Universidad de Sevilla
(España) y la UNHEVAL (Perú)

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0198-
2021-UNHEVAL

36 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Específico de
cooperación interinstitucional
entre la Municipalidad Provincial
de Marañón y la Facultad de
Ciencias Agrarias - Carrera
Profesional de Ingeniería
Agronómica; Facultad de Ciencias
Contables y Financieras - Carrera
Profesional de Ciencias Contables
de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0338-
2021-UNHEVAL de fecha
29.ABR.2021

37 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Específico de
cooperación interinstitucional
suscrito entre la Municipalidad
Distrital de Baños, Provincia de
Lauricocha y la Facultad de
Medicina Veterinaria y Zootecnía-
Carrera Profesional de Medicina
Veterinaria - UNHEVAL

1 Aprobado Resolución  Rectoral N° 0347-
2021-UNHEVAL, del 03.MAY.2021
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38 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio de colaboración para el
Establecimiento de un Centro de
Apoyo a la Tecnología y la
Innovación (CATI) en la
Universidad Nacional Hermilio
Valdizán como Institución
Integrante de la Red Nacional de
CATI en Perú

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0369-
2021-UNHEVAL, del 07.MAY.2021

39 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio de Colaboración
Interinstitucional entre la
UNHEVAL y Scripta Foundation
(Italia-Malta)

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0522-
2021-UNHEVAL del 16.JUN.2021

40 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Interinstitucional entre
la UNHEVAL y la Cooperativa el
TUMI

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0433-
2021-UNHEVAL DEL 24.MAY.2021

41 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Poder
Judicial - Corte Superior de
Justicia de Huánuco y la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0557-
2021-UNHEVAL

42 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Estatuto 1 Aprobado Resolución Asamblea
Universitaria N° 003-2021-
UNHEVAL

43 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Texto Único de Procedimientos
Administrativos

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0769-2019-UNHEVAL del
27.FEB.2021, modificado con
Resolución Rectoral N° 1428-
2019-UNHEVAL, 23.OCT.2019,
modificado con Resolución N°
0138-2020-UNHEVAL del
06.FEB.2021, modificado con
Resolución Consejo Universitario
N° 1551-2020-UNHEVAL, del
17.SET.2020, modificado con
Resolución  Rectoral N°  0744-
2020-UNHEVAL del16.OCT.2020,
modificada con Resolución
Rectoral N° 0162-2021-UNHEVAL,
del 08.MAR.2021

44 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan Estratégico Institucional
2020-2024

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 3052-2019-UNHEVAL

45 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Plan Operativo institucional 2021 1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0942-
2020-UNHEVAL, del 30.DIC.2020
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46 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento de prevención e
intervención en casos de
hostigamiento sexual aplicable a
la Comunidad Universitaria de la
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0836-
2020-UNHEVAL del 25.NOV.2020

47 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento general de Grados y
Títulos de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 1538-2020-UNHEVAL DEL
14.SET.2020

48 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Convenio Específico de
cooperación Interinstitucional
entre la Municipalidad Provincial
de Pachitea y la Facultad de
Ciencias Agrarias - Carrera
Profesional de Ingeniería
Agronómica de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0507-
2021-UNHEVAL del 14.JUN.2021

49 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento para el Otorgamiento
de Subvenciones Económicas a
favor de Graduados y Estudiantes
de Pregrado de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0681-2021-UNHEVAL del
03.MAY.2021

50 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento Excepcional de
Evaluación PRENIPE y Examen de
Admisión en el marco del Estado
de Emergencia COVID 19 2021 del
Colegio Nacional de Aplicación -
UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0779-2021-UNHEVAL del
11.MAY.2021

51 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento General de
Elecciones 2021 - UNHEVAL

1 Aprobado Resolucion Consejo Universitario
N° 0608-2021-UNHEVAL del
31.MAR.2021

52 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Adenda del Reglamento del
Programa de Movilidad Estudiantil
de la Red Peruana de
Universidades (PROMOERPU)

1 Aprobado Resolución Consejo Univesitario
N° 2020-2020-UNHEVAL del
04.DIC.2020

53 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento del Docente
Investigador de la UNHEVAL

1 Aprobado Resolución Consejo Universitario
N° 0565-2020-UNHEVAL del
03.MAR.2020

54 UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZAN - HUANUCO

Reglamento de Organización y
Funciones (ROF)

1 Aprobado Resolución Rectoral N° 0059-
2021-UNHEVAL del  02.FEB.2021

* Detallar por unidad ejecutora de corresponder
Instrumentos de gestión: Pueden considerarse los manuales, elaboración de proyectos administrativos, informes anuales, Reglamentos internos,
Convenios, documentos institucionales u otros pendientes que el titular entrante podrá ejecutar en el nuevo periodo de gestión.

3.5. Conflictos sociales (de corresponder)
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El formato debe ser llenado por el personal del Archivo de Gestión, Archivo Central o Archivo Desconcentrado, respecto a la documentación que custodia en
el nivel de archivo que se encuentre dentro de la entidad, la información deberá ser registrada independientemente por cada nivel de archivo.
El personal del Archivo Periférico podrá registrar información, solo si cumple con lo dispuesto en la tercera disposición de la Directiva N° 009-2019-
AGN/DDPA "Norma para la administración de Archivos en la Entidad pública".
 

N° Conflicto social identificado Ubicación Acciones realizadas para solución del
conflicto

Acciones pendientes

No se encontraron registros.

3.6. Gestión documental

3.6.1 Tipos de sistema de trámite de la entidad

Tipo de sistema de trámite de la entidad SÍ/ NO (Elegir de acuerdo al sistema de
trámite que usa la entidad)

Desde mes y año Hasta mes y año (*)

Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) SI 1-2000 6-2021

Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI 1-2020 6-2021
(*) Cuando corresponda

3.6.2 Instrumentos normativos vigentes a la gestión documental de la entidad.

N° Listar los instrumentos normativos vigentes de la gestión documental de la entidad, mesa de partes o generación de expedientes, archivo y otros
relacionados.

Fecha de aprobación

1 DIRECTIVA N° 001-2020-UNHEVAL-SGD, SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN, 27/07/2020

2 Directiva Administración Documental en la Unidad de Trámite Documentario, 17/09/2020

3.6.3 Sistema Nacional de Archivo.
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ANEXOS 1.B.1
 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES
 

1. Información general del proceso de rendición de cuentas del pliego

1.1 Información general del titular del pliego

1.2 Información de los titulares de las unidades ejecutoras

1.3 Misión, visión, valores y organigrama

1.4 Logros alcanzados en el periodo de gestión

1.5 Limitaciones en el periodo a rendir

1.6 Recomendaciones de mejora

2. Sección I: Información de sistemas administrativos de gestión pública

3. Sección II: Información de indicadores sociales y económicos

4. Sección III: Información de bienes y servicios entregados por la entidad.

5. Sección IV: Información de autoevaluación de la gestión de bienes y servicios entregados por la entidad.

6. Anexos de los sistemas de administrativos
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